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Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infec-
ta de cien metros, en cuya faja no ten-
drán acceso ni los animales enfermos,
ni los sospechosos, ni los sanos recep-
tibles a esta epizootia.

cación del Censo Corporativo Electo-
ral correspondiente al afio en curso,
se recuerda a todas las Asociaciones
y Corporaciones que ya figuran en
dicho Censo y a las que se las ha re-
conocido el derecho a ser incluidas en
el mismo, la obligación en que se en-
cuentran de remitir a esta Junta, en
el mes de Diciembre próximo, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 25 del Reglamento- sobre or-
ganización y funcionamiento de los
Ayuntamientos, una certificación del
número de sus socios residentes en la
localidad que se hallen al corriente
en el pago de las cuotas.

PARTE OFICIAL en el término municipal de Aranjuez
para la construcción del trozo 4.° de
la carretera de Villa de D. Fadrique
a la estación de Algodor, en la pro-
vincia de Toledo, debían presentar
las reclamaciones que considerasen
convenientes contra la necesidad de
la ocupación al objeto indicado, y ma-
nifestando la Alcaldía del expresado
término municipal, en certificación
de 22 de los corrientes, que ninguno
ha hecho uso del derecho que conce-
den los artículos 17 y 24 de la Ley y
Reglamento de expropiación forzosa,
este Gobierno Civil ha acordado, de
conformidad con lo prevenido en las
mencionadas disposiciones legales,
declarar de necesidad la ocupación de
las fincas que comprende la ejecución
de las mencionadas obras.

Su Majestad el Rey Don Alion-

*so XIII (q. D. g.), Su Majestad la

Reina Doña Victoria Eugenia,
Medidas que se deben poner en prác-

tica: Aislamiento, empadronamiento
y marca de enfermos y sospechosos,
prohibición del transporte de ellos,
como no sea para el Matadero y colo-
cación de letreros en la zona declara-
da infecta que digan «glosopeda».

£8 AA. RR. el Príncipe de Asturias

e Infantes continúan sin novedad en

su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las Madrid, a 18 de Noviembre de 1926
El Gobernador,

Manuel de Semprún
(Núm. 3.438)

demás personas de la Augusta Real
Las Asociaciones o Corporaciones?

que no cumplan en el plazo antes ci-
tado, se entenderá que han sido di-
sueltas, y, por lo tanto, quedarán eli-
minada del Censo y cancelada su ins
cripeión, con arreglo al artículo 24
del mencionado Reglamento.

Familia.

CIRCULAR N-JMERO 120
En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de glosopeda
en el término municipal de Velilla
de San Antonio, que fué declarada
oficialmente con fechas 15 y 19 de Oc-
tubre último.

gobierno Gfoil Lo que se hace público por medio
de este Boletín Oficial, en cum-
plimiento de lo prevenido en el artícu-
lo 25 del Reglamento antes citado, a
fin de que los interesados puedan uti-
lizar, dentro de los ocho días siguien-
tes al de la notificación de esta reso-
lución, el recurso de alzada de que
trata el artículo 19 de la mencionada
Ley de expropiación forzosa.

Sanidad También podrá solicitarse durante
el mes de Diciembre y ante las Juntas
Municipales, para su informe, la in-
clusión o exclusión de Asociaciones,
acompañando, en el primer caso, a la
instancia de petición, un certificado
expedido por el Centro oficial corres-
pondiente, que acredite el tiempo de
existencia de la Sociedad; dobles co-
pias autorizadas de sus Estatutos o
Reglamento, y documento en que
conste el domicilio social y el número
de socios residentes en el término mu-
nicipal.

El excelentísimo señor Director ge-
neral de Sanidad, con fecha 12 de los
corrientes, me comunica lo siguiente:
«Instruido el oportuno expediente en
-este Ministerio, con motivo del recur-

so de alzada interpuesto por D. José
•Gómez Gallego, domiciliadoen la calle
de León, 1 7, de esta Corte, contra pro-
cidencia de V. E. que le impuso multa
de ICO pesetas por carecer de gasas su

establecimiento de pescadería, sírvase
V. E. ponerlo de oficio en conoci-
miento de las partes interesadas, a

fin de que en el plazo de'veinte días,
a contar desde la publicación en el
Boletín. Oficial de esa provincia de
la presente orden, puedan alegar y
presentar los documentos o justifican-
-fces que consideren conducentes a su

derecho. Sírvase V. S. acursar con
toda urgencia recibo de esta comuni-
-nicación y acompañe a ella un ejem-
plar del Boletín en que haya sido pu-
blicada; todo de conformidad con lo
que dispone *1 artículo 25 del Regla-
mento provisional para la ejecución
de la Ley de 19 de Octubre de 1899.

Madrid, 20 de Noviembre de 1926. >

El Gobernador Civil,

Manuel de Sempún

Lo que se hace público para gerieral
conocimiento.Madrid, 30 de Octubre de 1926.

El Gobernador,
Manuel de Semprún

Madrid, a 22 de Noviembre de 1926
El Gobernador,

, Manuel de Semprún
(Núm.3.441)

Inspección Provincial de Higiene y
Sanidad pecuarias CIRCULAR NÚMERO 119

CIRCULAS NÚMERO 117
En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de agaloxia
contagiosa en el término municipal de
Brea de Tajo, que fué declarada ofi-
cialmente con fecha 19 de Aeosto úl-
timo.

Cuando se trate de entidades cuya
vida social no esté regulada por la
vigente ley de Asociaciones, los docu-
mentos justificativos serán expedidos
por el Departamento ministerial de
que dependan.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 12 del Reglamento defini-
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la Ley de epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
glosopeda en el término municipal de
Madrid, en las circunstancias que a
continuación se expresan; debiendo,
por tanto, las Autoridades, funciona-
rios y demás personas interesadas
cumplir y hacer cumplir, lo más exac-
tamente posible, las disposiciones re-
ferentes a la expresada epizootia, bajo
las responsabilidades que en las mis-
mas se señalan.

Las entidades no obreras que per-
sonifiquen profesiones, oficios o cual-
quier clase de riqueza, deberán jutifi-
car que sus socios representan la mi-
tad del respectivo cupo contributivo
en el término municipal o que suman
la tercera parte, por lo menos, de los
respectivos contribuyentes residentes
en dicho término.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, a 20 de Noviembre de 1926
El Gobernador,

Manuel de Semprún
(Núm. 3.440)

JUNTA PROVINCIAL Lo que se hace saber en este perió-
dico oficial para general conocimiento»Sitio en que radican los animales en-

fermos: Establo de D. Macario Martí-
nez, D. Gervasio Sanz y D. Macario
Fernández, sitos en la calle de Fran-
cisco Santos, 5, y de D. Alejandro
Abascal, en el Camino Alto de Cha-
mar tín.

(Núm. 3.425) DEL

CENSO ELECTORAL Madrid, 23 de Noviembre de 1926*
Carreteras.— Expropiaciones

El Presidente,
Transcurrido con exceso el plazo

íjado en el Boletín Oficial de esta

provincia correspondiente al día 2 de

Julio de 1924, dentro del cual los pro-
pietarios a quienes se ocupan fincas

Censo Corporativo Electoral

Acordado por esta Junta Provin-
cial, en sesión celebrada el día 11 del
corriente, que se proceda a la rectifi-

Antonio Santiuste
Zona declarada infecta: Dichos esta-

blos.
(Núm. 3.436)



2 Lurtes '29 de Noviembre de 1»26 r.

PROVIDENCIAS JUDICIALES mínguez, habiendo sido inscrito su¿

nacimiento en el Registro Civil del
distrito de Chamberí eon el nombre y
apellidos de Manuel Iglesias y Her-
nández, en vez de Manuel Valdegra-
ma Hernández, que son los verdade-
ros, y a fin de que puedan presentar
su oposición cuantos se crean con de-
recho a ello, se señala el término de
tres meses, a contar desde el día de la
publicación de los edictos, para que
dentro de dicho plazo comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlo.

SECCIÓN PROYINCIAL DE ESTADÍSTICA motivó la inclusión o exclusión, y los
datos de ambas relaciones se ajustarán
a los del Padrón vigente.DE MORID Juzgados de primera instancia

f) Terminadas las relaciones, se
formará con éstas solamente (siempre
por Secciones) el Cuaderno auxiliar,
en forma análoga, es decir, con igual
encasillado que el del año 1924, y una
vez hechas las sumas de unas y otras,
se hallarán las diferencias entre sí en
más o en menos, y el resultado se su-
mará, si hay aumento, o restará si hay
disminución, dentro de cada concepto,
de los del resumen del año 1925, lo
que dará la población de 1926, de la
que se formará, a su vez, un resumen
que será presentado en esta Oficina
antes del día 30 de Abrilpróximo, jun-
tamente con el Padrón de 1924, el
Apéndice de 1925, el que se forme en
la rectificación actual y el mencionado
Cuaderno auxiliar de esta última, a
fin de que puedan hacerse las compro-
baciones que esta Jefatura considere

CHAMBERÍ
CIRCULAR 'Martín y Martín (Zacarías), de

treinta años, soltero, jornalero, domi-
ciliado últimamente en la calle de
Carnicer, número 3, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de Chamberí, Secretaría del Sr. Sán-
chez, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario instruido con
el número 534, del corriente año, por
lesiones; apercibido que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Padrón municipal

Debiendo proceders'e en el mes de
Diciembre próximo a la rectificación
del Padrón de habitantes, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 33 del
Estatuto municipal y 34 del Regla-
mento sobre población y términos mu-
nicipales, y con el fin de que los traba-
jos sean uniformes en todos los Ayun-
tamientos, teniendo en cuenta las
instrucciones y resoluciones dictadas
por la Superioridad, se observarán
las reglas siguientes:

Dado en Madrid, a quince de No-
viembre de mil novecientos veintiséis^

El Secretario,
Antonio Sánchez

El Juez de 1.a instancia,
Elola

(A.— 1.439)
Madrid, 5 de Noviembre de 1926.

El Secretario,
Antonio Sánchez

HOSPICIOa) El Padrón del año 1924, así
como su Apéndice del del 25, son in-
tangibles, y, por lo tanto, no pueden
hacerse en los mismos tachaduras ni
enmiendas

La Sindicatura de la quiebra de*
la Sociedad «Imperio, Zauchinger,
Pflaum y Compañía», saca a subasta
el establecimiento fabril y mercantil
donde aquella ejerse su industria, sito
en la calle de Santa Isabel, número-
trece, bajo las siguientes condiciones::

V.° B.°
necesarias El Juez de instrucción

b) Las relaciones de altas y bajas
serán tantas como las Secciones en
que se dividió el Ayuntamiento para
formar el Padrón de 1924, según lo
dispuesto en el artículo 4.° de la Ins-
trucción de 14 de Noviembre del mis-

Es de recordar, para evitar posibles
equivocaciones, lo que motivaría la
devolución de documentos al objeto
de que fuesen subsanados: que las
mujeres casadas y los varones y hem-
bras solteros, menores de veintitrés
años, no emancipados con arreglo al
artículo 314 del Código Civil, son do-
miciliados, y vecinos todos los demás.
Los transeúntes no tienen como es
natural, mas que esta clasificación.

Elola
(Núm. 3.216) (B.— 1.583)

Torregrosa Jorda (Carlos), natural
de Madrid, hijo de D- Carlos y doña
Tadea, de cuarenta y dos años, casa-

do, Médico, domiciliado últimamente
en la calle de Sagasta, número 26,
procesado en causa por estafa, núme-
ro 359- 1925, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Cham
berí, Secretaría de D. Antonio Sán-
chez y Martínez, con objeto de llevar
a efecto su prisión; apercibiéndole
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Primera. —La subasta comprende-
rá, en un sólo lote, todos los efectos
y enseres existentes en dicho local,-
es decir, cuanto se encuentra de puer-
tas adentro de la referida fábrica, a
excepción de los libros y pápeles y
crédito de la Sociedad.

Segunda. —La subasta será presidi-
da por el señor Juez Comisario;, con
asistencia de los Síndicos y del Secre-
tario que conoce de los autos desquie-
bra, dándose principio con lecturade
este pliego de condiciones.

qo año

c) En las relaciones de altas figu-
rarán: 1.° Todos los no empadronados
anteriormente, sea cual fuere la causa
de la omisión, y los que desde Di-
ciembre del año 1925 hayan fijado su
residencia en el Municipio, clasifican-
do a unos y otros en vecinos, domici-
liados o transeúntes, según proceda,
con arreglo al artículo 26 del Estatuto
Municipal. V.!° Todos los nacidos, que
no hayan fallecido, desde 1.° de Di-
ciembre de 1925 a 30 de Noviembre
de 1926. 3.° Los que, por cambio de
domicilio dentro del término munici-
pal deben pasar de una Sección a otra.
Y;>finalmente, los que hayan de ser
clasificados por cualquier concepto de
diferente modo del que aparecen en el
Padrón y su Apéndice.

Igualmente se advierte que la po-
blación de Derecho la constituyen los
residentes presentes y los residentes
ausentes, ya sean vecinos o domicilia-
dos; y la de Hecho, los mismos resi-
dentes presentes y los transeúntes. Tercero.— Se verificará por medíc-

de pujas a la llana, que se publicarán
según se vayan haciendo, y se termi-
nará el acto cuando, por no habeír
quien mejore la última postura, el se-
ñor Juez Comisario lo estimé coüve'
niente.

Todas las dudas que se ofrezcan al
dar cumplimiento a lo prevenido en la
presente Circular, pueden consultarse
a esta Jefatura y serán contestadas a
vuelta de Correo, según es costumbre.

Madrid, 8 de Noviembre de 1926.
El Secretario,

Antonio Sánchez
V.°B.°

Madrid, ... de Noviembre de 1926.
El Jefe provincial de Estadística. —
Mariano F. Vivanco.

El Juez instructor Si no se llegara al tipo fijado por
los Síndicos, podrá el Juez Comisario
declarar desierta la subasta.

Elola
(Núm. 3 254) (B. -1.584)

Acto continuo y caso de exceder la
oferta de dicho tipo, se anunciará al
público el precio del rematé y el nom-
bre del mejor postor, cuya conformi-
dad y aceptación se consignará 65; el
acto que firmará pon el señor Comisa-
rio, Síndicos y Secretario.

' Respecto de este último extremo ci-
taremos, para mayor claridad, algu-
nos casos como ejemplo: la mujer ba-
sada que haya enviudado, que antes
figuraba como domiciliada, pasa aho-
ra a ser vecina, y dejan de ser esto úl-
timo las solteras y viudas que hayan
contraído matrimonio. Los varones y
hembras solteros que hayan llegado a
la mayoría de edad deben clasificarse
como vecinos, perdiendo por dicha
causa el carácter de domiciliados. Los
ausentes, si han regresado ya al Mu-
nicipio, se clasificarán como presen-
tes, y los transeúntes pasarán a ser
residentes presentes si han adquirido
ya el derecho a ser vecinos o domici-
liados, según el caso.

Señores Alcaldes de esta provincia
(Núm. 3.424) En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instancia
del distrito de Chamberí de esta Ca-
pital, Secretaría de D. Antonio San
chez, en el expediente incoado por
D. Ricardo Valdegrama y Romo, se
ha acordado publicar edictos en los
periódicos Gaceta de Madrid y Bole-
tín Opicial de esta provincia, hacien-
do saber que por el indicado D. Ri-
cardo Valdegrama y Romo se ha soli-
citado, en escrito de veintiséis de Ju-
nio último, la rectificación del apelli-
do paterno de su hijo Manuel, al cual
escrito acompañaba los documentos
que creyó oportunos, y manifestando
que tenía necesidad de rectificar el
apellido de su mencionado hijo el cual
se llamaba en la actualidad Manuel
Iglesias y Hernández, debiendo lla-
marse Manuel Valdegrama y Hernán-
dez, toda vez que, con arreglo a la
Real orden de diecisiete de Octubre
de mil novecientos diecinueve, y se-
gún lo informado por el Consejo Su-
premo de Guerra y Marina y en ana-
logía con lo prescrito en la Real orden
circular de veinticinco de Septiembre
de mil ochocientos setenta y ocho, al
recurrente se le concedió por dicha
Real orden la rectificación de su ape-
llido, pues en vez de Valdegrama, que
es el verdadero, tenía el de Iglesias,
el cual se le inscribió equivocadamen-
te, cuyo error quedó subsanado, por
lo que solicita del Juzgado subsane el
error padecido en el apellido de su
referido hijo Manuel, natural de esta
Corte, hijo legítimo del solicitante y
de su esposa Florencia Hernández Do-

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Cuarto. — Para tomar parte en la su-
basta es requisito indispensable que
los licitadores depositen, previamen-
te, en poder del Secretario y antes de
dar principio al acto, la cantidad de
diez milpesetas, sin cuyo requisito bo

serán admitidos, devolviéndose las
consignaciones a sus respectivos due-
ños acto continuo del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor, la
cual se reservará en depósito como
parte del precio de la venta

Quinta. —El comprador consignara
el precio restante dentro de los i seis
días siguientes al del acto de la su-
basta y, ¿ino lo efectuase, se procede-
rá a nueva subasta en quiebra, q lie'

dando dicho postor responsable dé Ja
disminución del precio que puede ha-
ber en la segunda subasta y las costas
que se causen con este motivo, para
lo cual quedan afectas y hasta donde
alcancen las diez mil pesetas deposi-
tadas previamente.

Sexta. Consignado el precio, se le
hará entrega de los efectos y ensere?
subastados tan pronto como devuelva
cumplimentado el testimonio que h»
de facilitársele para su presentación
en la oficina liquidadora del impuesto
de Derechos Reales.

Secretaria

La Comisión Municipal Permanen-
te de esta Excelentísima Corporación,
acordó, en sesión pública ordinaria de
24 del actual, la adquisición, por ges-
tión directa, de varias prendas de ves-
tuario, especificadas én el expediente,
con destino al personal del Servicio
de Incendios.

Al efecto, ha acordado la celebra-
ción de un concurso sumarísimo por
término de ocho días, a contar desde
el siguiente a su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, para
obtar al suministro de que se trata,
con arreglo al pliego *de condiciones,
formulado al efecto, que obra a dispo-
sición del público, en el Negociado de
Subastas, durante los días hábiles del
concurso, de once de la mañana a una
de la tarde.

d) En las relaciones de bajas figu-
rarán: 1.° Todos los que hayan perdi-
do vecindad con arreglo ai Estatuto
Municipal. 2.° Los fallecidos desde
1.* de Diciembre de 1925 a 30 de No-
viembre de 1926, exceptuando a los
niños, que por dicha causa no figura-
rán tampoco en la relación da altas,
según se dice en el Apartado letra c).
3.° Los que causen baja en una Sec-
ción por ser alta en otra Y por últi-
mo, los que, correspondiéndoles dife-
rente clasificación en cualquier con-
cepto, figuran en las. relaciones de al-
tas con arreglo a lo dicho al final del
citado Apartado letra c) de esta Circu-
lar.

Las proposiciones de oferta se pre
sentarán en el Negociado de Subas

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

tas

*" e) Cada uno de los diferentes gru-
pos que constituyan las relaciones de
altas y bajas, irá encabezado con el
concepto a que corresponda, a fin de
conocer separadamente la causa que

Madrid, 25 de Noviembre de 1-926
El Secretario,
F. Ruano

El acto de la subasta tendrá luga*
el día diez de Diciembre próximo, »(E.-835
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las cuatro de la tarde,, ejj da Sala au-
diencia del Juzgado de primera ins-
tancia del distrito del Hospicio de
esta Corte, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, lo que se
anunciará en el Boletín Oficial de
la provincia y en dos periódicos de los
de mayor circulación, en los que se
hará constar que, desde el día de la
inserción hasta el en que tenga lugar
la subasta, podrá ser visitado por los
presuntos postores el establecimiento
mercantil donde se encuentran depo-
sitados los efectos, avisando al Pro-
curador de la Sindicatura Sr. Ullrich,
calle de Nuñez de Balboa, dieciocho,
duplicado.

Para cuyo remate se ha señalado el
día catorce de Diciembre próximo, a
las once de la mañana, en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, calle del
General Castaños, número uno; ad-
viniéndose: que para tomar parte en
él deberán consignar los licitadores el
diez por efectivo de dicho tipo, y que
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo.

UNIVERSIDAD... estarán de manifiesto en 'Secretaría,
entendiéndose que todo Imitador,
acepta como bastante Ja titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio-
y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes,, entendiéndose qué el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Por el presente, en virtud de, pro-
videncia dictada hoy por el Juzgado
de primera instancia del distrito de la
Universidad de esta Corte, en los au-
tos de procedimiento sumario del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, promovidos por el Pro-
curador D. Adolfo Bañegil, en nom-
bre dé D. Cipriano Móstoles Roquero,
con D. Gumersindo Gutiérrez, sobre
realización de un préstamo de dieciséis
mil quinientas pesetas de principal,
intereses y costas, se saca a la venta,
en pública subasta y por primera vez,
la siguiente finca:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial, se firma el presente en Ma-
drid, a veinticinco de Noviembre de
mil novecientos veintiséis.

Madrid, dieciocho de Noviembre de
mil novecientos veintiséis.

Y para su inserción en la Gaceta de
Madrid, se expide la presente copia.

El Secretario,
El Secretario,

Francisco de P. Rives
Madrid, diecinueve de Noviembre

de mil novecientos veintiséis. El Pro-
curador de la Sindicatura, A. Ullrich.
V.° B.°, el Comisario, Rubricado.

V.° B.° Una casa destinada a vaquería y vi-
vienda, sita en término muni-
cipal de Chamartín de la Rosa,
barrio de Tetuan de las Victo-
rias, con fachada principal a la
calle de María Juana, sin nú-
mero determinado. Constituye
una sola crugía y un pabellón
a modo de torreón adyacente
todo ello adecuado a la media-
nería izquierda, comprendien-
do en la actualidad, planta
baja, principal y segundo. En
la planta baja no hay mas que
un local para establo de vacas;
en el principal, tres piezas
para viviendas con salida a un
mirador cerrado de cristales,
no da al Mediodía; y en el se-
gundo, otras tres piezas para
vivienda con balcón corrido al
descubierto. El solar que ocur
pa, linda: al frente u Oeste, con
el eje de la calle de María Jua-
na, en línea de trece metrps se-
tenta y seis centímetros; al
Norte o izquierda, entrando, en
línea de treinta metros, con
treinta centímetros, con finca
de D. Celedonio Antorán,- al
Sur o derecha, en línea de trein-
ta metros con setenta centíme-
tros, con la calle de María Za
yas, y al Este o fondo, en lon-
gitud de catorce metros, con
terreno de doña Jimena García
Ñuño. Las líneas descritas
afectan la forma muy aproxi-
mada a un trapecio y encierran
dentro de su perímetro una su-
perficie de cuatrocientos vein-
tidós metros cuadrados y se-
senta y un decímetros, equiva
lentes a cinco mil cuatrocientos
cuarenta y tres pies cuadrados
con veintiuna centésimas de
cuya superficie corresponden a
la edificación, unos setecientos
pies aproximadamente. De di-
cha superficie han de cederse,
en su día, para la calle de María
Juana, cuarenta y un metros y
treinta y cuatro decímetros, o
sean quinientos treinta y dos

•pies y cuarenta y cinco centé-
simas, todos cuadrados.

Fermín Suárrez y Giménez
El Juez,

José Temes
(A— 1.441)

(A.-1.442)
NAVALCARNERO

(A.—1.438) En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de primera instancia de
este partido én providencia de hoy,
se emplaza por medio de la presente
cédula a doña Felisa Sánchez Ortiz,
cuyo paradero se ignora, hermana de
la presunta alienada doña Candela
Sánchez Ortiz, vecina de Pozuelo dé
Alarcón, para que dentro del término
de un mes comparezca ante este Juz-
gado, con objeto de oiría respecto a
la conveniencia de ser recluida provi-
sionalmente en observación en un Sa-
natorio o Casa de Salud, según deter-
mina el artículo octavo del Real de-
creto de diecinueve de Mayo de mil
ochocientos ochenta y cinco y solicita
su esposo D. Pabló Román Méndez.

El señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, en providencia dictada con esta
fecha en los autos ejecutivos que si-
gue el Procurador D. Mariano García
Bustelo, en nombre de D. Darío Apa-
ricio y Blanco, contra la Sociedad anó-
nima denominada «Licoralia» y contra'
D. Ramón Muñoz y Núñez de Prado,
sobre reclamación de cantidad, ha
acordado sacar a la venta, en pública
subasta, por primera vez y en el pre-
cio de tasación, o sea en la cantidad de
ocho milquinientas pesetas, una camio-
neta Rochet Scheneider de doce HP.,
motor, número veintidós mil quinien-
tas' dieciséis, matrícula M. número
dieciséis mil treinta y cuatro, embar-
gada en dicho juicio, cuyo acto tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso principal, el día diez
de Diciembre próximo venidero, a las
once de su mañana, bajo las siguien-
tes condiciones:

El Juzgado de primera instancia
del distrito de la Latina de esta Ca-
pital, en providencia de hoy, ha ad-
mitido la demanda de mayor cuantía
formulada por doña Mercedes Pabat
Calvo, contra D. Enrique Ballesteros
Pando, sobre liquidación de Sociedad
de gananciales y entrega de bienes,
de la que se ha conferido traslado a
dicho demandado.

En su consecuencia, y por el igno-
rado paradero de D. Enrique Balles-
teros Pando, yo, el Secretario, le em-'
plazo por medio de la presente, que
se publicará en el Boletín Oficial de
esta provincia, para que, dentro de
nueve días improrrogables, compa-
rezca en los autos, personándose en
forma; hajo apercibimiento que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Nayalcarnero, veinticuatro de No-
viembre de mil novecientos veintir
seis

El Secretario,
Carlos María Brú

Madrid, veinticinco de Noviembre
de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

V.°B.°
El Juez,

(A. -1.443)

Juzgados municipales

Primera. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo de subasta,
pudiendo hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero.

CHAMBERÍ

José Temes En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí, en el
expediente sobre exacción de multa
por la vía de apremio impuesta a «Ca-
rrocerías Industriales», se saca a la
venta, en pública subasta, por prime-
ra vez y precio de 1.000 pesetas en
que ha sido tasado, un automóvil,
matrícula de Madrid, número 12.843,
marca N. A. G., con el número de
motor 19.576, en buen estado de fun-
cionamiento, que se encuentra deposi-
tado en D. Francisco Blásquez Monti-
11a, con domicilio en la calle de Gon-
zalo de Córdoba, número 11, piso
bajo, derecha

(A. — 1.445)

Segunda. Que los licitadores debe-
rán consignar, sobre la mesa del Juz-
gado o en la Caja General de Depósi-
tos, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del expresado tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Todo lo cual se anuncia al público
por medio del presente, del que se in-
sertarán copias en el Boletín Oficial
de esta provincia, con ocho días de
antelación al señalado para conoci-
miento del público.

PALACIO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez \u25a0 de instrucción del
distrito de Palacio, en diligencias que
se instruyen en cumplimiento de or-
den de la Sección tercera de esta Au-
diencia Provincial, se sacan a la ven-
ta, en pública subasta, por término de
ocho días, y con la rebaja del 25 por
100, un armario ropero de pino, una
cómoda con cuatro cajones, una mesa
de comedor de la misma madera, un
sofá con asiento de rejilla, seis sillas y
un reloj de pared, embargados al pro-
cesado Miguel Díaz Barba, en causa
por cohecho. Para el acto de la segun-
da subasta se ha señalado el día 1 1 de
Diciembre próximo, a las once horas,
en el local de dicho Juzgado, y sé ad-
vierte a los licitadores que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la tasación, y que
para tomar parte en aquélla habrá de
consignarse, en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al
efecto, el 10 por 00 de dicha tasación,
y que los muebles sehallan en el domi-
cilio del repetido procesado, calle de
León, número 2, piso cuarto, Ventas
del Espíritu Santo.

Dado en Madrid, a veintisiete de
Noviembre de mil novecientos veinti-
seis. Para cuyo acto, que tendrá lugar

en la Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Fuencarral, número 91,
piso segundo, se ha. señalado el día 3
de Diciembre próximo y hora de las
diez de su mañana; advirtiéndose a
los licitadores: que para tomar parte
en la subasta habrán de consignar,
previamente, sobre la mesa del Juz-
gado, el 10 por 100 de la tasación, y
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la
misma, sin cuyos requisitos no serán
admitidos.

El Secretario,
P. S

Emilio Esteban
V/'B."

Para la celebración de la menciona-
da subasta que tendrá lngar en dicho
Juzgado, se señala el día veintisiete
de Diciembre próximo, a las once y
media de su mañana. Servirá de tipo
para el remate la cantidad de veinti-
cinco mil pesetas pactada a dicho
efecto en la escritura de préstamo.
No se admitirá postura alguna que
sea inferior al mencionado tipo de-
biendo les licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado
para tomar parte en la licitación, el
diez por ciento del precipitado tipo
que les será devuelto una vez termi-
nado el acto, excepto al que resulte
mejor postor, sin cuyo requisito no
serán admitidos. Los autos y la certi-
ficación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria,

El señor Juez de 1.a Instancia,
Arcadio Conde

(A.- 1.446)

LATINA
En virtud de previdencia dictada

por el señor Juez de primera instancia
del distrito de la Latina, en los autos
ejecutivos que sigue IK Manuel Del-
gado Fernández, contra la Compañía
Anónima de Obras Públicas, se sacan
a la venta, en pública subasta, por
término de ocho días y en la cantidad
de dos mil doscientas ochenta y cinco
pesetas en que han sido justiprecia-
dos, diferentes bienes muebles embar-
gados en dichos autos, y depositados
en poder de D. Pedro Salinas Molina,
calle de Serrano, cinco, piso primero.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente que firmo en Madrid, a 19 de
Noviembre de 1926.Madrid, U de Noviembre de 1926

El Secretario,

Juan Infante
El Secretario,

Francisoo Alvarez de Lara
V.° B.°

El Juez municipal,
Mario Sánchez Gómez

V.°B.°
El Juez instructor,

Antonio Falcón
(C- 352)

(Núm. 3.379) (0.-345)
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ZARZALEJO
JUNTA DELEGADA DE LA PLAZA Y GüARHI- FUENTIDUEÑA DE TAJO TORRELODONES

Por defunción del que la desempe-
ñaba en propiedad, se halla vacante
la plaza de Secretario de este Ayunta-
miento, dotada con el sueldo anual de
3.000 pesetas que la corresponden
con arreglo al Censo de población.

CIOK DE ESTA CORTE Se halla vacante la plaza de Ins-
pector de Higiene y Sanidad pecua-
rias, por dimisión del que lo desempe-
ñaba, con el sueldo anual de 730 pe-
setas, pagadas por trimestres venci-
dos de los Fondos Municipales y lo
restante hasta 4.000 pesetas, por la
asistencia de todos los animales.

Teniendo que hacer este Municipio
obras en la fuente del pueblo, se saca
a subasta la piedra sobrante de una

arqueta construida, de unos 24 metros
cúbicos, de piedra granigordo, devas-
tado, sillarejo hasta la rasante de di-
cha arqueta.

Debiendo adquirir esta Junta los
artículos y efectos que a continuación
se detallan, necesarios para el servi-
cio de hospitales militares, se hace
presente a cuantos quieran interesarse
en el suministro, que las ofertas debe-
rán hacerse en pliegos cerrados, diri-
gíaos al Comandante Secretario de
esta Junta, en el Establecimiento
Central de Intendencia, hasta el día
6 de Diciembre próximo, a las diez de
su mañana, en cuyas oficinas estarán
expuestas las^fichas que contienen las
características de los artículos y efec-
tos y el pliego de condiciones que ha
de regir para el citado suministro,
todos los días laborables, desde el de
la fecha, de diez a trece y de dieciséis
a dieciocho.

Los aspirantes a la misma presen-
tarán sus solicitudes acompañadas de
los documentos que enumera el ar-
tículo 24 del Reglamento del Cuerpo
de Secretarios de Ayuntamiento, de-
bidamente reintegrados, al señor Al-
calda de esta Villa o al excelentísimo
señor Gobernador Civil de la provin-
cia, en el plazo de un mes a contar
desde que aparezca inserto este anun-
cio eu la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provincia.

Bases de la subasta:
La mencionada cantidad se le dará

cobrada por el Municipio en la misma
forma que la anterior.

1. a El tipo de la subasta será de
1 .000 pesetas.

2. a La subasta se verificará en la
Casa Consistorial de esta Villa el día
20 del corriente, y hora de las doce
de la mañana.

Los aspirante a dicha plaza presen-
tarán sus instancias debidamente do-
cumentadas en el plazo de treinta
días, a contar de la fecha de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, en la Secretaríadel

3. a Podrán tomar parte cuantos
licitadores lo deseen, haciendo efecti-
vo en la Secretaría el 5 por 100 del
tipo de subasta en concepto de fianza-

Torrelodones, 11 de Noviembre de
1926.

Zarzalejo, a 19 de Noviembre de
1926.\u25a0Fuentidueña del Tajo, a 13 de lS:o-

viembre de 1926.
El Alcalde,

Felipe B. Peláez
(E.— 818)

El Alcalde,
Rogelio Manzano

El Alcalde,
José Martín Sánchez

(O —264)
(Núm. 3.390) (O.— 265)

14.949,90 metros retor de algodón
de 84 centímetros.

(Núm 3.321)

7.425 metros retor de algodón de
1,34 metros.

GUADARRAMA VALDEMORILLO
El día 10 de Diciembre próximo, a

las horas que a continuación se expre-
san, tendrá lugar en estas Casas Con-
sistoriales las subastas siguientes:

Se hallan depositadas y a disposi-
ción de quien acredite ser su dueño,
siete reses lanares hembas, merinas,
con una P y una R en los costillares y
en las nalgas, tienen las dos orejas
cortadas de enmedio, faltándolas^uu

ANUNCIO
2.500 metros cutí de algodón asar-

gado blanco dé 80 centímetros.
1.100 metros tela fina curada blan-

ca de 90 centímetros.

La Compañía Arrendataria de Ta-
bacos admitirá proposiciones para la
adquisición de papel de liar, cortado
y engomado, de fabricación nacional,
destinado a la confección de los ciga-
rrillos especiales al cuadrado, adqui-
sición que se realizará mediante pedi-
dos, para un consumo anual aproxi-
mado de 300.000 millares de hojas.

A las once de la mañana, 1.769 pi-
nos negrales, con 583,932 metros cú-
bicos de madera, por la tasación de
12.848 pesetas.

12.000 botones de nácar pequeños.
5.000 botones de nácar grandes.
6.000 botones de hueso.
6.700 metros cinta de hilo de 15 mi-

límetros.

quince días, sin que por
nadie sean reclamadas, serán vendi-
das en pública subasta.

Valdemorillo, 11 de Noviembre de
1926.

A las doce de la mañana, 177 pinos
silvestres, con 165,180 metros cúbicos
de madera, por la tasación de 4.950
pesetas.

4.500 metros cinta de algodón de
15 milímetros. El Alcalde,

Juan F. García
(0.-263)

982 carretes de hilo blanco del nú-
mero '0.

Los pliegos de condiciones estarán
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento hasta el mismo día de
la subasta, debiendo, los que deseen
tomar parte en ella, depositar o haber
deposi'ado en Arcas Municipales el 5
por 100 de la tasación y extender sus
proposiciones en pliegos cerrados con
arreglo al modelo inserto al pió de
este anuncio. Los pliegos -se admitirán
durante media hora y pasada esta se
procederá a su apertura,' adjudicando
se provisionalmente el remate a la
proposición más ventajosa; más si se
presentasen varias iguales se procede-
rá por pujas a la llana o por sorteo si
transcurrido quince minutos no resul-
tara alguna mejorada sobre las^demás.
El que resulte favorecido quedará
obligado a ampliar el depósito hasta
un 10 por 100 del valor del remate
para responder de los posibles daños
en el monte.

63 carretes de hilo blanco del núme-
ro 40.

(Núm. 3.318) Las condiciones referentes al sumi-
nistro de que se trata, podrán ser exa-
minadas por los interesados en las
oficinas centrales de la Compañí»
(Barquillo, 1, duplicado) y en las re-

presentaciones de la misma en Ali-
cante, Albacete, Gerona, Guipúzcoa,
Vizcaya, Zaragoza y Valencia, duran-
te las horas de oficina y desde esta
fecha hasta el día 31 de Diciembre
del corriente año.

VALDEAVERO
'< !69 carretes de hilo blanco del nú-
ro 60.

Formado el proyecto de presupues-
to municipal ordinario de este Muni-
cipio, para el próximo año de 1927,
aprobado por la Comisión Municipal
Permanente, queda de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de ocho días,
con arreglo al artículo v95 del Estatu-
to Municipal, durante cuyo plazo po-
drá todo habitante del término formu-
lar, respecto del mismo, las reclama-
ciones u observaciones que estime con-

134 carretes de hilo blanco del nú-
mero 10.

1.000 servilletas para tropa.
500 toallas para Oficial.
500 servilletas grandes para Oficial
500 manteles para Oficial.
300 mantas para Oficial.
10 armarios de luna.
Madrid, 22 de Noviembre de 1926.

El Comandante Secretario,
Las proposiciones podrán presen-

tarse hasta el día 31 de Enero de 1927,
y a cada una ellas acompañará el
proponente, como muestras de su fa-
bricación, un número prudencial de
hojas (no menos de 25 y con dimen-
siones mínimas de 20 por 20 centíme-
tros), que han de ser objeto del exa-
men para comprobar que reúnen las
características señaladas en el pliego
de condiciones.

Enrique Rivera venientes

Núm. 3.400) 834) Valdeavero, 7 de Noviembre de
1926.

El Alcalde,
Cesáreo de la Rivaayuntamientos (Núm. 3.225)

Guadarrama, 15 de Noviembre de
1926.

VILLAVERDE
COLMENAR DE OREJA El Ayuntamiento Pleno de mi Pre-

sidencia tiene acordada la enagena-
ción de la Dehesa Boyal de estos Pro-
pios para con su producto proceder a
la captación y traída de aguas para el
abastecimiento de esta localidad.

Don Arturo de Ocaña Fernández, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta Ciudad,

El Alcalde,
Constantino Alvarez

Modelo de proposición De dichas muestras servirán de
muestras tipo, a los efectos del con-
trato, las presentadas por el propo-
nente a quien se adjudique el ser-

Hago saber: Que habiendo aproba-
do la Comisión Municipal Permanen-
te de este Ayuntamiento el proyecto
de modificaciones al presupuesto del
corriente año para la formación del
presupuesto que habrá de regir en el
próximo año de 1927, queda expuesto
aquel documento en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
oche días, que se contarán desde la fe-
cha del presente edicto, para que pue-
da ser examinado por cuantas perso-
nas lo deseen, y se puedan formular
en dicho plazo y en los ocho días si-
guientes, las reclamaciones u observa-

Don..., vecino de..., con cédula de
clase... y tarifa. . En vista de los
anuncios para la licitación en subasta
pública del aprovechamiento de... (se
detallará de cual se trata), se compro-
mete a su adquisición por la cantidad
de... (en letra), aceptando todas las
condiciones del pliego de su razón.

Lo que se hace público con el fin de
que en el plazo de quince días puedan
presentarse las reclamaciones que sean
oportunas.

'VICIO.

Villaverde de Madrid, 12 de No
.viembre de 1926.

La Compañía se reserva la facultad
de elegir entre las proposiciones que
se le presenten la que estime más con-
veniente, así como la de desecharlas

El Alcalde,
Emilio Díaz(E.—807)

(Núm. 3.297)
El proyecto del presupuesto para

1927, aprobado por la Comisión Per-
manente en su sesión celebrada en 11
del corriente, queda expuesto al pú-
blico por el plazo de ocho días hábi-
les, durante los cuales y otros ocho
días siguientes, se podrán formular
ante el Ayuntamiento cuantas reela-
ciones crean oportunas al citado pro-

todas
Las cuentas de Depositaría de este

Ayuntamiento , correspondientes al
ejercicio económico de 1925-26, se ha-
llan expuestas al público, con sus jus-
tificantes, por espacio de quince días,
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, a fin de que puedan formularse
contra las mismas los reparos u ob-
servaciones que se estimen oportunas.

Madrid, 27 de Noviembre de 1926.
El Ingeniero Jefe,

M. de Quesada
ciones que se estimen oportunas, todo
conforme a los artículos 295 del Esta-
tuto Municipal vigente y 5.° del Re-
glamento de la Hacienda Municipal fe-
cha 23 de Agosto de 1924.

** -(A.-1.440)

ORIA Y GALtNDFZ
joyería y platería

Colmenar de Oreja, a 10 de No-
viembre de 1926.

yecto
C»ll« del CluTel, 8, lfadri*

Guadarra
1926.

a, 11 de Noviembre de Villaverde de Madrid, a 11 de No
viembre de 1926.

El Alcalde,
Arturo de Ocaña

El Alcalde,
Constantino Alvarez

El Alcalde,
Emilio Díaz

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esqverdo, 70.

(Núm. 3.317) (Núm. 3.275) (Núm. 3.276) Teléfono 1924 S.


